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·No. de' Transacción : 052020004954 (t.; ~;<temi;i ~~ Fecha/Hora : 2020-08-3 1 14:45:22.0 

Departamento : LA LIBERTAD ¡(~ J1~~tRo ~}Municipio : HUIZUCAR 
Mapa : 0506R04 ~ ~ LA uearmo J?!J Parcela : 950 

Transacción que Origina la Corrección : 052020003362 -.} • 

Servicio solicitado ' : ~yr~~, DE FRAC " • TO (DCD) . .:J 1 AGO 2020 
Dirección ·' 1 : 1NtJMERO SIN 

- ----·-----------·---
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS - DEPARTA1\1ENTO DE LA LIBERTAD 

BOLETA DE TRANSACCION CATASTRAL 
No. de Transacción 
Departamento 
Mapa 

Solicitante 

Propietario 

Poseedor 

Tel. Solicitante 

Servicio solicitado 
Cancelación Derechos( dólares) 
Dirección 
Antecedentes 
lngresó al Sistema 
Transacción que Origina l~ Corrección 

: 052020004954 Fecha/Hora : 2020-08-3 I 14:45:22.0 

: LA LIBERTAD 
: 0506R04 

Municipio : HU!ZUCAR 
Parcela : 950 

Correo 

Correo : null 
RODAS 

Correo 
Tel. Propietario : null Tel. Poseedor 

: REVISlON DE FRACCIONAMIENTO (DCD)~ 
: O Comprobante de Pago ..J 1 Ab'O 702U: 
· NUMERO S/N ,,.-:;;:.~:~:-~_., 
. ~ONAt 'jj·;0., 

• :::::~:3o3:o (Siry<) ~~~J;i:\ 
ú) LA J.l0f!füAO }! .; 

. v ·- - <':(/ 

,(, "1ifA1JC , 6 SEP 2020 ':} '\ ~GO ~~2\l · t11r;c'tt • 



.. 

Señor 
Jefe Oficina de Man ~n i~~iÍto Cat~str~ 
Departamento de Á-Zb@\~ . 

Y o,_ ·_. _ .. _ r :..:::.___ · _· ~ __ _ . ~ - • · de · - años de edad, 
de prof esió1J - :· - _ · · del domicilio de ~o...c\..~~. que me 
idenfrf.íco por meaio de mi número de DU1 · .... · ·_.__ _ ~ ·~ _· _ y 1\TJT 

~ ~ . . :· : _)actuando en ini ~alid.Pd de Propietarjo { ) -
Representante ( )< ) de _' _ . ,. _:_ _ _ ·'· ",,. · · -~_ - - , del 
inmueble a que se refiere la Parcela número '!SO del Sector 
65oGtR04 , del Municipio de · ~ t?;:vQ..©...c , y que 
puedo ser contactado a los números telefónicos, Celular__,_ _ _ __ 
Fijo expongo: 

Dado que la transacción No. OS 2.12>2.0 D04-3=t4 , fue resuelta como 

"Pendiente Con-ecciones" por, 

l(\ e~bo...ftO~. 

Por lo anterior, pido sea retomada nuevamente la revisión de la información 
relacionada a dicho inmueble, sobre los puntos mencionados en el presente escrito y 
se me haga del conocimiento de las s ituacio nes que puedan resultar. 

Santa Te.i;la,'3 / de Acoaslr> del 20 

-. 
( ~... ,;- . 

- ___,., .. - - . - ~ .'- -.____ __ _ 
ARCHIVADO 7 6 SE p ZllW 



O PA MUR 
v;r;.-; •·<;7"7i.~ .... -... , 'l.t , .. ·.:. · 

EXPEDIENTE Nº TR 0028-20-HU 
HOJA Nº 1/4 

OPAMUR 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA REGfÓN LA LIBERTAD 

REGULARIZACIÓN DE LOTfFICACIÓN 

Nº DE PLANOS 3 POR JUEGO 
3 JUEGOS DE PLANOS 

Nuevo Cuscatlán, 14 de mayo del 2020, vista la solicitud presentada por el lng. 
Registro N como profesional responsable, las Sras. 

. . como propietarias y como desarrollador parcelario con 
registro No. ZERPllPGFI y No. RMPLH5Y6PV para la Lotificación denominada "La Providencia", 
desarrollada en un terreno de un área de 84, 180.02M2, ubicada Cantón Tenancíngo, Hacienda La 
Providencia, Municipio de Huizúcar, Departamento de La Libertad, en lo relativo a obtener 
Regularización de Lotificación; La Oficina de Planificación de la Región La Libertad -
OPAMUR, resuelve conceder lo solicitado de conformidad a los siguientes requisitos: 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 
LOCALIZACION L3 DENSIDAD 03 GRADO DE URBANIZACION U4 

USO DEL SUELO: HABITACIONAL 

2. ÁREAS Y PORCENTAJES ESTIMADOS DEL PROYECTO 
A REAS MT2 % 

Area de Lotes (área útil) 43,535.90 51.72 
Area Verde Ecológica 17,851.33 21.21 
Area Verde Recreativa 1 2,688.17 3.19 
Equipamiento Social 1,312.S-O 1.56 
Zona de Protección 2,104.30 2.50 
Servidumbre Aguas Lluvias 222.11 0.26 
Area de Circulaciones y Otros 16,465.41 19.56 
Area Total del Terreno 84,180.02 100.00 

Áreas de Lote Tipo: 200.00 Mt2 'No. de Lotes 163 Unidades 

LOTES APROBADOS EN ESTA RESOLUCION 
POLIGONO LOTES 

-·-
Del Polígono Nº1 al Polígono Nº14 163 

Número total de lotes aprobados: 163 Número total de lotes fuera de aprobación: 7 

ARCHIVADO 1 6 SEP 2020 
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3. LINEA DE CONSTRUCCION EN LAS VIAS: 

OJ PAMUR 
.i.,•, •I •• ._. 

EXPEDIENTE Nº TR 0028-20-HU 
HOJA Nº 2 / 4 

De acuerdo a la clasificación de vías respetar los siguientes Derechos de Vía: 

Calle Vecinal 

REFERENCIA SECCION 

Derecho de via (D. V.) 15.00 MTS. 

Del eje actual a la línea de construcción 7.50 MTS. 

Del mismo eje al límite de derecho de vía 7.50 MTS. 

NOMBRE DE LA VIA: Calle Principal a Huizúcar 

REFERENCIA SECCION 

Derecho de vía (O. V.) 15.00 MTS. 

Del eje actual a la línea de construcción 7.50 MTS. 

Del mismo eje al límite de derecho de vía 7.50 MTS. 
Del mismo eje al cordón proyectado 4.50 MTS. 

Anchura de arriate 1.50 MTS 

Anchura de acera 1.50 MTS 

NOMBRE DE LA VIA: Calle Nº 8 

REFERENCIA SECCION 

Derecho de vía ( D. V. ) 12.00 MTS. 
Del eje actual a la linea de construcción 6.00 MTS. 

Del mismo eje al límite de derecho de vía 6.00 MTS. 
Del mismo eje al cordón proyectado 3.50 MTS. -· Anchura de arriate 1.00 MTS 
Anchura de acera 1.50 MTS 

NOMBRE DE LA VIA: Avenida Principal, Avenidas 2, 3, 4, 5, Calles desde la 1 hasta la 7 y 9, 10 

REFERENCIA SECCION 

Derecho de via (D. V.) 9.00 MTS. 
Del eje actual a la linea de construcción 4.50 MTS. 
Del mismo eje al límite de derecho de vía 4.50 MTS. 
Del mismo eje al cordón proyectado 3.00 MTS. 
Anchura de arriate 0.50 MTS 
Anchura de acera 1.00 MTS 

ARCHIVADO 1 6 SEP 
2020 



Q PAMUR 
.}.'T,~.u-l-:-1. ;... • • • l. • . • _.._ .. ... 

EXPEDIENTENº TR 0028-20-HU 
HOJA Nº 3 / 4 

4. COMPENSACIONES REQUERIDAS: 

Según declaración jurada suscrita el día veinte de marzo de dos mil veinte ante fos oficios 
notariales de 

. como propietarias se comprometen que por el término de cinco años, a 
partir de mayo de 2020, a desarrollar en dicho proyecto de parcelación toda la infraestructura 
mínima requerida, las cuales se detallan a continuación: 

a) Nivelación y revestimiento de calles con balastro y empedrado donde se requiera 
b) Nivelación y conformación de aceras de suelo cemento 
e) Obras aguas lluvias, doble cuneta de piedra, canaletas, badenes, cajas y gradas 

disipadoras para descarga. 
d) Perforación de pozo y red de abastecimiento de agua potable por medio de 

cantareras. 
e} Obras de paso de calles sobre quebradas. 

5. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETO A LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES: 

¡ TIPO DE RESOLUCION EXP. No. FECHA 

Factibilidad de Regularización para Proyecto 
TR-0028-20 04/Marzo/2020 

Lotificación La Provídencia (OPAMUR) 

6. FORMAN PARTE DE ESTE EXPEDIENTE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES 

TIPO DE DOCUMENTO RESPONSABLE. 
No.DE 

FECHA 
REGISTRO 

Estudio Hidrológico y Memoria lng. Mayo 
de Cálculo Hidráulico 2020 

Presupuesto Compensaciones 
Mayo 
2020 

Cronograma Compensaciones 
Mayo 
2020 

Especificaciones Técnicas 
Mayo 

. 2020 

7. Esta resolución de regularización CONSTITUYE AUTORIZACIÓN al profesional responsable 
del proyecto para iniciar la ejecución de las obras de compensación o de urbanización, 
indicadas en los planos respectivos, a partir de esta fecha. 

8. La Oficina de Planificación de La Región La Libertad y la Alcaldía Municipal de Huizúcar se 
reservan el derecho de prolongar, ampliar y utilizar las vías y colectores de la lotificación con 
fines de integracións.on otros proyectos de desarrollo. 

~::;;::::::::::-...._ ¿ --......, 
.... \ ... ,N.A..(~ 

f . ..... J.)'5~ :<.. 

~
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'O PA MUR 

EXPEDIENTE Nº TR 0028-20-HU 
HOJA Nº 4 / 4 

9. El responsable de la lotificación deberá hacer del conocimiento a toda persona que ha 
adquirido lotes y estén interesado en realizar cualquíer tipo de construcción en los mismos o 
que hayan realizado construcciones con anterioridad a ésta resolución, que deberá tramitar los 
permisos en las instituciones correspondientes. 

1 O. Los daños que pudieran generarse a terceras personas como consecuencia de la construccíón 
de las obras de drenaje y de la descarga de las aguas lluvias en los puntos indicados, así 
como a los terrenos ubicados aguas abajo, será de total responsabílidad tanto de los 
propietarios de la lotificación como de los profesionales encargados de la ejecución de las 
obras correspondientes. 

11. Atender todas las observaciones y correcciones señaladas con COLOR ROJO en los planos. 

12. Según el artículo 56 de la Ley; el Vice Ministerio de Vivienda, tendrá la facultad de inspección, 
control y sanción que la Ley Especial de Lotifícaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional 
(LEL YPUH), le confiere. 

13. En base a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones 
para Uso Habitacional (LEL YPUH). se prohíbe: 
Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran comunicados, 
verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que la ampliación sea verificada 
de conformidad con los procedimientos legales correspondientes. 

14. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad competente, en 
caso que sea determinada la presencia de contaminantes no mitigables en el inmueble sujeto 
de este trámite de regularización y/o aguas subterráneas que vayan en detrimento de la salud 
humana. 

15. Se hace entrega de un juego de planos. 

16. El propietario, desarrollador parcelario o lotificador, tiene un plazo de 60 días. contados a partir 
de la notificación de la resolución en que se declare la regularización de la lotificación, para 
presentar al CNR, los documentos correspondientes según el artículo 52 de la Ley. 

J~Ft OPAMUR 
\.. 

ARCHfVAoo 
1 6 St:p 

Resolución por trlpllca<lo I Titular I Alcatdfa / OPAMUR '-· 2020 
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..:o. de Transacción 
)epartamento 
•1apa 
fransacción que Origina la Corrección 
;ervjcio soliciaado 
)irección 

~o. de Transacción 
)epartamento 
vf apn 

;olicitanre 

•ropietario 

,oseedor 
"el. Solicimnte 
)ervicio solicitado 
=ancelación Derechos(dólares) 
>~cdón 
\nteccdentes 
ngresó al Sistema 
·ransacción ue Ori 

: 052020003678 
: LA LIBERTAD 

: 0506R04 
: 052020003362 

REVISION DE FRACCIONA~'11 

: 1'1UMERO SIN 

Tel. Propietario : null 

L 
Fecha/Hora 
Municipio 
Parcela 

RE: c,¡:n ~ 
NTO <Ot !)j l ' {) 

: 20:?0-07-10.14: 11 :47 .o . .. 
: HUIZUCAR . 
: 950 1 .. • -!''! ,- \\ \ ·:·; 

' I~ ' • " -· \·~ r r• ).' ·. -
IJ ,, • . ' • .,;!... 

1 lOJ,? \\ •. v_.. • 

~~ 
ENTO DE LA LIBERTAD 

L 
Fecha/Hora 
Municipio 
Parcela 
Correo 

Correo 

Correo 
Tel. Poseedor 

2020-07-10 14:11 :47.0 

: HUtZlJCAR 
: 950 

: null 



Señor 
Jefe Oficina de Maznimi,~fo Castr~I 
Departamento de ~ M b<e ~. 

Representante ( 
inmueble a que 
OSobjR Q =t , del Municipio 
puedo ser contactado a los 
Fijo expongo: 

Dado que Ja 

"Pendiente de 

y habiendo superado dichas observaciones, por lo ta t 

\ 

por, 

solicito ~uev~~e""-r\-e 
o\ 

" B ~EP 2020 

Por lo anterior, pido sea retomada nuevamente 1 rev1s1on de la información 
relacionada a dicho inmueble. sobre los puntos mene onados en el presente escrito y 
se me haga del conocimiento de las situaciones que pu dan resultar. 

o 

ECIBIOC 1 o JI 11110 

zozoD 0 3 6 . .; 



""~· ·· · - - .. -··-·-· ·· - -- .. - . ..... ... -.. ~ -- ..... .. ............ . ... , --
fo. de Transacción 
>epartamento 
"1apa 

;olicilante 

1ropietW"io 

'o cedor 
·el. Solicitante 

;ervicio solicitado 
~nncelación Derechos(dólares) 
)irección 
\ntecedentes 
ngresó al Sislemo 

BOLETA DE TRANSACCION C 
. 0~2020003)62 

. LA LIBERTAD 

Tel. Propietario null 

L 
Fecha/Hora 
Municipio 
Parcela 

Correo 

Correo 

Correo 
Tel. Poseedor 

: REVISION DE FRACC ONAMfENTO (DCDl 
: 4S2.5 Comprob te de Pago 
: NUMERO SiN 

:?0~0-06-19 15-42:4).(l 
HlillllC AR 
Q50 

· null 

111597589 1 

CNR ::~;.,/ 
' .. CENTRO NACIONAL E REGISTROS ·---......... 

OOM ROSANTE DE PAGO No. 111597589 

ORIGINAL • CUENTI: 



SEAORES OFICINA REGIONAL DE LA LIBERTAD 
INSTITUTO GEOGRAFICO Y Dft CATASTRO NACIONAL 

San Salv8dot a los diednueve díH det mes de junio de dos mll 

acalll'ICIO en nombre y n!p¡ae11U1aon en 

quien t5 de cuarenta y cuatto 
ftm'lr.&!n de 

V L 

DOY FE que la firma que antacede es~~~ ~ber s1' ~ 1nte ml ptesencll por parte del Mftor 

1 El Rosario, departatnento ci.:::'~ai, • .qut.n c:c~ozco ~ fd~tffico DOt medio de su 0otul'Mft~ 
Unfco de Identidad numen> 

1 I~ 1 . -dento 
catorce-cero, personerfa que Doy Fe de ser lqltlma y lUfldente por .,_'* tenido a la ~sta: at Testimonio de 
Esaitura Púbffa de poder tsPKtal ototpdO en~ Ciudad v de San S.Mdor, a lu ~horas 
del dla veintisiete de novtembnt di!I ello dos mfl dlKiocho ante ~os Notatlties det Uc~ _ 

:, por lo q11e ~ facultado pera otofpr actos el presente¡ San Salvador, dlednuew 
de junio de dos mil veinte.-

.n:-r L 
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' EXPEDIENTE tr TR 002S.20-1:1U 
:. ...... ..}:~~~ n~ 114 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA REG LA LIBERTAD 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFIC CIÓN 

ti' DE PLANOS 3 POR JUEGO 
3 JUEGOS DE PLANOS 

Nuevo Cuscatlin, 14 de mayo del 2020, vista ta aolcltud p ntacta por el 
Registro N- (C-4287 como profesional re nuble, las Sras. 

. _ . como propletarlae como delarroOador parcelarlo con 
registro No. ZERPllPGFI y No. RMPLH5Y6PV pa~ la L n denominada "La Provkftncla", 
dea'rollada en un terreno de un área d@. ~i8b'.tfa,..., ybl .. cantón Tenard1go, Hacienda La 

\ .... \ ... 
Providencia, Munlápk> de ~~ ~rñiñto' .. de.., · .• ertad, en fo ntfaUvo a Obtener 
Regullrlzaclón de Lotlflcacl6~ ""'Oficina de Pl1nlfl~ 6ñ. de fa Reglón La 'Libertad -
OPAMUR. '86U81ve conceder ló' do de conformidad a 1!(/ulentes requlsltoa: 

> l \1' 
1. CARACTERISTICAS G . ES DEL PROYECTO. "1 ~· 

LOCAUZAc¡ON U ~ J. DENSIDAD 03 GRADO DE URBANIZACI U4 
':·· ySO DEL SUELO: HABITACIO •AL} :;.; 

de CircUlaclonn y Otros 
Total del Tem1no 

Áleaa de Lote Tipo: 200.00 Mt2 

LOTES APROBADOS EN ESTA RESOLUCION 
POLIGONO 

Del Pof ono N91 al Polfgono N"14 

NlÍmero total de tatas aprobados: 183 

61.72 
21.20 
3.19 
1.56 
2.60 
0.28 
19.57 
100.00 

LOTES 
163 

Jotes fuera de aprobación: 7 

1 9 JUíi ZD2D 

O ~a:J2r;7()(}B36;-
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1 rfjAM:U R'. o .. __ 

. . · . . . . .. .. . .. ,, . .. . ... . . •' • . ... ····• . .. ... . 
EXPEDIENTE Nº TR 002S.20-HU 

HOJANº2/4 

3 . LINEA DE CONSTRUCCK>N EN LAS VIAS: 
De acuen:k> a la clasiflcaclón de vf a& respetar tos slgulent~ '5 Oerechoi; de vra: 

Vecinal 
REFERENCIA SECCION 

Derechodevla (o. v.} 15.00 MTS. 
Dal eje actuaJ a ta lnea de construcdón 7.50MTS. 

Del mismo eje al limite de derecho de vfa 1.50 MTS . 

OMBRE DE LA VIA: CaUe Prtlclpat a H . . : , -.. N 
REFERENQ""' \' ·- .... - -.., .. 

... 
SECCION . .. 

~ 

Deracho de vla ( D. V. ) ~1 .,,. "· '¡) 15.00 MTS. , . .... ..... 

Del eje actual a 18 Mnea de~~; .. ......:;:.:.;; .,.,, . 7.5DMTS . ... . 
Del mismo eje al !Imite da.,P4'icho de via \<' 7.50 MTS. 
Del mismo eje al coraon ,.; _ do ~.y 4.60 MTS. 
Anchura de Miate ·- 1 ~ - 1.50MTS 
Anctnn de aceta ..... ~ - 1.50 MTS .-! I ~ ·r . . 

·;· .... . • .I{ • • 

OMBRE DE lA VIA: Cale~ºlJ -.. j .:l!" N 
REF~E-NCIA j .l;,,,7 SECCION 

Derecho de vla ( D. V. ) -- " ~ '# ."* 12.00MTS. 
" 

Del eje actual a la línea de co~n .,,..,, 6.00 MTS • 
Del mismo 8J8 al llrrnle de ~ d.e. ~a.., :~ . .-- - 8.00MTS. 
Del mismo eje al cordón .,. 

_ .. ,-: . l.i r a .-·, ·~. 'I ~ . . 3.50 MTS. 4 •. 1 1 . • • • . .. ' .. 

Anchura de amate 1.J-· 11 t ll.I'·~ ,f• - ./L:., 1 .. •! 1 1.00MTS 
Anchura de acera 1.50 MTS 

N OMBRE DE lA VlA: Avenida PrincJpa(, Avenidas 2, 3, 4. s. 1 alles desde la 1 hasta Ja 7 y 9. 10 
REFERENClA SECCION 

Derecho de Vfa ( D. V. ) 9.00MTS. 
Oel aje actual a la nnea de c;onstruoclón 4'.50MTS. 
Del mismo eje al Jimia de dereCho de vfa 4.50MTS. 
Oel mismo eje al cordón proyectado 3.0DMTS. 
Andlan de amate · 0.50 MTS 
Anchura de acera 1.00MTS 

-
,._t.\OH~l.a 

REC BI DO 1 9 .ma 2020 
~ ';6• 

¡~..:.. ... o··~.p 

' ~ "~. Eítt~ " · -~~~- ~ e"~ ~I .. ~~ 
AfiCf/,~ · , o ...... &l).33G'L ~·\ ~ .. -- ~~ 1 ' t:11 . . ... ~'\;. . ' """~ 

"''-' ") h '~~cru • r:-.~· _;:..1. .., ...... /' l::itJ -

.-.... 



·. 
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EXPEDIENTE NO TR 0028-20-HU 
HOJAN'3/4 

4. COMPENSACIONES REQUERIDAS: 

6 . 

Segtln declaractón J\nlda 8Usa1ta el dfa veinte de marzo ~ dos mi veinte anta los oftcloa 
notartates de :, lat Sras. 

·como proplatartas se comprometen qui 
partir de mayo de 2020, a desarrollar en dicho proyecto de 
mfnfma requer1da, tas cuales 88 detanan a continuación: 

•) Nlvalaelón y r&Vfftfmlanto de calles c;on balutro 
b) Nlvelacl6n y conformación de aceras de euelo ce 
e} Obras aguaa lluvfu, dobft cune~:d•~pftdra, ca1 

dlelpadora para d•c;arg~.~\ \ t.· · · _ "". ·' .r ... ' ,::· 
d} Perforación d• pozo ~ ... .cl"e'íbüt8Cnn9-t!_t.6·: 

.:.ntar8ru.. '~ ;1 . ...,_ 
e) Obru de pno de cal ... tobre quebrada•. ~ 

~! ESTA REGULARIZAC ~Á SUJETO .A LAS RES1 
LAS SIGUIENTES RES CIONES: 

TlPO DE RES~L4.JCION EXP. 
Factibllldad de Regu~ para Proyecto • ,..., TR..nrv.i 
Lotiflcacl6n La Provtdencl(~deAMUR) -. . ..... 

,~: .. 
FORMAN PARTE DE ESTE~)EOIENTE LOS DOCU~et 

TIPO DE DOCUMENTO 
~.... ..r· 

RESPONS4E. 
r r-1 r-.r .. r-: •• - . !-..,. " Estudio Hidral6glco y Memoffli ........ . ... ., •. ,.w.. .--....1. • :_.¡~ 

de Cálculo Hldréulco u· 

Presupuesto Compensacbnes 

cronograma Compensacbnes 

Especllcactones Técnieaa 

- -
, por el ténnlnó de aneo anos, 
paroelacfón toda la In 

a 
ff'aestrudln 

'I empedrado donde M ntqulera 
riento 
1aletu, badenes, Cija y gntd .. 
de agua potable por medio d , .. 
t,~1 . 
~ ,,.• " 

\ ;,,.. 
'\ \ 

• 

~Cf ~NES ESTABLECIDAS E N 

'º· ' =.i FECHA ... 
tJ_,.2é . 

04/Marzo/2020 ·-. "'~ 
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ít>s SIGUIENTES 
No.DE FECHA 

r REGISTRO 
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202D 
Mayo 
2020 
Mayo 
2020 
Mayo 
2020 

7. Esta resolución de regulartzacl6n CONSTITUYE AUTORI CtÓN al profesional responsable 
del proyecto para iniciar la ejecucl6n de las obras de ación o de urbanlzac16n, 
Indicadas en los planos respectivos, a paftlr de esta fecha. 

ldía Munlclpal de Huizllcar ae 
y colectorn de la IOtl'1Cac~~~ -.. __ 

·~ .. 

O 1 9 J!j;I 201.D 

{) 033-6-2-

~ 
;? 

6 o . ,. 
':> 

) 
1 1 . ' 
1 ,. 

M 
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9. El responsable de la lotlflcación deberá hacer del con 
adquirido IOtes y estén lntereeado en reattzar cuaJq1Mer 
que hayan realizado construcciones con anterklrldad a 
permisos an las Instituciones correspondientes. 

10. Los dat\os que pudlenl't generarse a te1C8f8S personas 
de las obras de drenaje y de la descarga de laa aguas 1 
como a los terrenos ubfcados aguas abajo, seré de 
propietarios de la lotmcacl6n como de toa pmfeaionaleS 
obras correspondientes. 

.. 
't :~ ~; :, ; :r - ... :~' . 
. J\~1Vfü: :f;f 

: .. ....... 
- ... ,. .· . . , .. . . · .. ·.• -- ...... . _ .. .. . 
EXPEDIENTE Nª TR 0028-20-HU 

HOJAW4/4 

miento a toda persona que ha 
de construcción en los mtsmos o 
solución, que deberé tramitar loa 

oonsecuenda de la oonstruccl6n 
an los puntos Indicados, asl 

1 responaablJdad tarto da lo& 
rgadO& de la ejecución de laa 

11. Atendar todas las oblarVaclones y ~.~aladas n COLOR ROJO en los planos. 
'\.,,\ ~ '~· • ...., ' . ..J .. 

12. Según el articulo 66 de-la ~=~.;b;i;d8-~~· · ? tendrá la facultad de Inspección, 
control y sanción que la ~· 1 de LoOOcaelones . • . ,aclones para Uso Habltaclonal 
(lEl VPUH), le confiere. ;,.'"'/' ~ , ... 

13. En bale a lo estableddoi'lfaJ artículo 81 de la Ley Especl 1 dé llótJftcaclonas y Parcelacfone& 
para Uso Habitaáonal ~~lXPUH), se prohibe: ~ -
Que las IOtJflcarJones s&anf ampliadaa más aDá de los lím niales que fueran comunicados, 
verificado& y reglltradoe1n~ proceso de regulartzacfón, i\Jila ampladón sea veffflcada 
de conformidad con tos ~mfentol legate~pondi ntrfl.~,' · r , \ - .. ¡ 

~ i' \ I ~l 
14. Deberé cumpllrae todo tipo·~~ o dfsposiclón em • SI por autor1dad competente. en 

caso que &ea determinada la preee,(!Cfa de contamlnanfff , mltlgable& en el Inmueble sujeto 
de este trémlta da ragulartmcf6n ylo"'aguauqM,~ni"as e vayan en detrinento de la salud 

humana. ~-\r.'111 tíl nt;.;.f~ '\ r..::j, ¡·'! 
1 • 1 !! 1 ' .. .l i j jf :-1. • 

1&. Se hace entrega de un j e.~~ .. .,lf. ;".ii..::Ji ..._~ ! t 

18. El proptetarto, desarrollador parcelarlo o fotlncador. tiene plazo de 60 dlas, contados a partir 
de la notiftcacfón de la raao1Uc16n en qua se declare la ulattZacl6n de la lotificad6n, para 
presenbr al CNR, los documentos correspondientes aeg(tn artlculo 52 de la Ley. 
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No. de TriiisaCci6n 

~ 12 AGO 2D20 
Tra.nsacCión que Origina 1a Coneeci6n 
Servicio .solicitado 
Dirección 

No. de :rransacción 
Departamento 
Mapa 

Solicitante 

Propietario 

Poseedor 
Tel. Soliéi1antl 

: OS2020004374 
: LA LIBSR.T AD 
: OS06R04 
: 052020003362 
: REVISlON DE ruMiiON. 
: NUMERO SIN 

: 052020004314 
: LA LJBBRTAD 

DE LA LmERTAD 

Correo 

: 1.02()..()g,..12 14:42:59.0 
: HUlZUCAR 
: 9SO 

: 2020-0&-12 14:42:59.0 
: HUJZUCAR 
. o~ 

: nun 

Tel. Propiet.ario : null Tel. Poseedor : 
: RBVISION DE JlACClONAMIBNTO (DCD) 1 2 
: o Compro de Pago 
: NUMBROS/N 
: 30282013 

AGO 2020 
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Señor 
Jefe Oficina de Mazitt~±:ó. 
Departamento de .. ~ . 

Ye <.,... - años de edad, 
de prorcs1on ~!})\ \·.a1\ lP\ ae1 aom1ci110 del~ & ;tí; que me 
iA"""tif'irn nnf' TnA nA mi número de DU NIT 

Kcpresemante ~ ')< J at1 
inmueble a que se refiere iá f arce 
OS o~ 94: . del Municipio de __._~~~~.A-....-
puedo ser contactado a los números 
Fijo expongo: 

) -
del 

aet ~ Sector 

fue resuelta como 

por, 

Por lo anterior, pido sea retomada nuevamente l revisióN{~~O iR~g.fa10/8n 
relacionada a dicho inmueble, sobre los puntos menci nados en el presente escrito y 
se me haga del conocimiento de las situaciones que pu an resultar. 



.. 
,,. 

En la dudad de Sin Salvador, a las diez horas del día siete del mes 

MI, , Departamento di! La Ubertad, 

o anos de edtld, ln¡enlero Ovil, 

del domldlto y departamento de Santa Ana, a quien conozco e Id por medio de su Documento 

Ó411to de Identidad Nd 

Númen> de ldenttftadón Tributar 

decfara que es !,.entero responUtble de la lotlflcaclon lA P 

departamento de La libertad, con numero de matric\lla TRES CERO OCHO DOS CERO UNO TRES -

CERO CERO CERO C!RO CERO; del cual se ha presentido a •• Oftdn 

Uberttd plano de Desmembraclon en Clbeia de su Duefto con num de transacd6n CERO CNCO DOS 

CERO DOS CERO aRO CERO TRU SEIS SIETE COCO, y del cual m 

resolución emitida por OPAMUR AMUSDfU v ti plano presentido n hin surrrdo modlffcaddn, sino que 

por un error tnvoruntarlo en la prtmera preaentldón de la transac 16n 1e había presentado un plano 

erróneo que ya habla sido solventado en la ofldna 1'98ional antes donada v que por tal motivo es 

qua sa presento el pfano adecuado a la oftdna catastral, y la resol ddn presentida anteriormente se 

mantiene vl&ente, por lo que adaro que en prlmtra presentación d le transacción fue un error de mi 

persona presentar un plano que estaba erróneo y que el segundo ntado es et llnlco plano Vfeente 

de la lot1ftcacl6n y que si es requerfdo puede presentarse nuevam• tt en ot11lnal para su veiificaclón. 

Asl se exprtsó et comp1reclt!nté, a quien expHque los efectot legal de la presente Actt notwtal que 

consta de un folo lltll, y leldo que les fue por mf en un solo acto !nin mpklo, ratmcan $U contenido y 

firmamos. DOY FE.• 

.. .,,.,,. ,,,, .. , 




